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.
Como consecuencia. del expediente incoado en aplicación del Real f'

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» «o/

Orden de 17 de, diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 8 de enero de 1986), corrección de errores «Boletín Oficial del
Estado» de 5 de jun!o), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [II 97 92 0069 1

y plazo de validez hasta el 31 de -enero de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
ley 31fl987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom~nica
ciones («Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente c'ertificado.

Madrid. 17 de febrero de·1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212. de- 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relaCión con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Ericsson Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Lepnés, Torres Quevedo, 2, polígono industrial,
código pOstal 28914, ' _-

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~
ción al modem para R.T.C. (V.21, V.22, V.22 bis, V.23), marca
«Modem-Serie~7», modeJo lat-9600/%00-7, con la inscripción
E 97 92 0071, que se inserta como anexo a la presente ResolUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la v41iOO de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del' numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que -otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 21 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUC/ON de 21 de febrero de 1992, de la Dirección
General de TelecomunJ,cacíones. por la que se otorga el
cert{ficado de'aCeplaCIOIl a/ modem para R. T.e. (V.2/.
V.22, JI.22 bis, 17.23). marca dfodem-Serie·7», modelo
2a',9600/9ó()(). 7.

RESOLUCION de 2/ de febrero de 1992. de la Dirección
Géneral de Telecomunicaciones. por la que se atorE; el
cd"¡tffic¡ad¡C? de-aC('ptacióAn a la centr,odalit,a PArivada de a
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ANEXO

Certifndo de aceptaeión

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en- reladón con los -equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el. articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto t066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
nÚmero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Modem para R.T.C. (V.2l. V.22. V,22 bis, V.23).
Fabncado por: Eritsson, en Noruega.
Marca: «Modem-Serie.-7,
Modelo: 2ot-%00/9600-7.

por el cumplimiento de la normativa siguiente: ,
Réal Decreto 153211989, de I de diciembre .(<<Boletín.Oficial del

Estado» del 19).

Con la inscripción [!J 97 92 0071 1

y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número J03, del 19), expido el
presente certificado en los tenninos establecidos en el artículo 14.2 del
Rcal Decreto 1066/1989. .

Madrid, 21 de febrero.-de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.
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Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud dejo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en .relación C9n los equipos;. aparJtos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente. certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por: (Nokia Graetz GmbH», en Alemania.
Marca: «Nokia».
Modelo: Talkman 620-2.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8
de enero de 1986, corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado» de
5 de junio). y el articulo 8.2 dcl Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción IT] 97 92 0064 1

y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas,

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general de Telecomuni
eaciones. Javier Nadal Ariño.

Importadores, Fabricantes o COffierciaJizadores que otorgara la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUC/ON de /7 de febrero de /992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por /0 que se otorga el
certificado de aceptación al tel~fono celular portátil
(900 MHz), marca «Solac Tell!Com», modelo ST-1321,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, dc 5 de septiembre), por cl que se aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi~

vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
'instancia de «Solac Telecom, Sociedad Anónima», con dDmícilio social
en Vitoria, calle Zuazobidea, sin número, apartado 582, código
postal 01080.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular portátil (900 MHz). marca «Selac Telecom».
modelo ST-J321. con la inscripción E 97 92 0069, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre~

to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

ANEXO

Certificado de aceptaci6n

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dkho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
Fabricado por: «Ericsson Mobile Communications», en Suiza.
Marca: «Solac Telecom».
Modelo: ST-1321.


